CIRCULAR 13 DE 2009
(18 de junio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Para:	Directores Regionales Y Seccionales.
Asunto: Verificación de las normas de seguridad y acciones preventivas en programas del ICBF.
En ejercicio de las facultades consagradas especialmente en el parágrafo del artículo 11 y el artículo 205 de la Ley 1098 de 2006, esta Dirección imparte las siguientes directrices relacionadas con la verificación de las normas de seguridad y acciones preventivas en los programas del ICBF:
Los Lineamientos Técnicos y Estándares de supervisión de los programas del ICBF, establecen la necesidad de garantizar la seguridad e integridad de los niños, niñas y adolescentes en las instalaciones en que se les brinda atención integral; con este propósito la ubicación e infraestructura al interior y en su entorno, debe garantizar que se encuentra exenta de factores de riesgos de accidentalidad individuales y colectivos y tener un Plan de prevención y atención de desastres naturales v riesgos domésticos, el cual debe ser inscrito en la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias (DPAE). Dicho plan debe contener entre otros aspectos, la señalización de rutas de evacuación, capacitación y realización de simulacros.
Para el cumplimiento de lo anterior y como medidas preventivas de hechos que puedan afectar la integridad de los niños, niñas y adolescentes que participan en los programas del ICBF, las Direcciones Regionales y Seccionales deberán solicitar a todas las entidades contratistas, que coordinen la atención de probables emergencias, con la Red de Servicios más cercana (comités de emergencias, hospitales, clínicas, Defensa Civil, entre otros), el diseño de rutas de atención, el levantamiento de un Directorio de Emergencias, y de un Directorio de los padres de familia que permitan su localización oportuna.
En los contratos vigentes y en aquellos que sean celebrados, deberá incluirse una cláusula que contenga las medidas preventivas y de seguridad de que trata la presente circular, la cual será enviada por la Oficina Jurídica de la Dirección General.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL.
